
 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE  
CONTRATACIONES DEL ESTADO 

 
DECRETO SUPREMO Nº 154-2010-EF 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1017, se aprobó la Ley de Contrataciones del 
Estado, cuyo artículo 9 establece que, para ser participante, postor y/o contratista, se 
requiere estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), debiendo el 
Reglamento señalar los requisitos para acceder al citado Registro, los cuales, en ningún 
caso, constituirán barreras a la competencia. Asimismo, en el artículo 15 se establece que 
los procesos de selección se podrán realizar con sujeción, entre otros, a la modalidad de 
selección de Convenio Marco, de acuerdo a lo que defina el Reglamento; 
 
Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 184-2008-EF y modificatorias, señala, en el Capítulo I del Título V, la 
organización, funciones, procedimientos, requisitos e impedimentos para inscribirse en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP), y en el Capítulo XI del Título II, regula los 
aspectos vinculados a la definición, implementación y administración de la modalidad de 
selección de Convenio Marco; 
 
Que, resulta necesario modificar artículos del citado Reglamento, a fin de promover el 
mayor acceso de los proveedores nacionales y extranjeros al Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) y cumplir con el Principio General de Trato Nacional contenido en los 
acuerdos comerciales de los que el Perú es parte, así como mejorar la actual regulación 
de la modalidad de Convenio Marco con el objetivo de que las Entidades contraten a 
través del Catálogo Electrónico, lo cual permitirá que éstas tengan acceso a precios y 
condiciones competitivas, disminución de costos de inventario y eliminación de costos 
administrativos en la contratación; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del artículo 118 de la Constitución Política 
del Perú, la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto Legislativo Nº 
1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, 
 
DECRETA: 
 
Artículo 1.- Modificación de artículos del Reglamen to de la Ley de Contrataciones 
del Estado 
Modifíquense los artículos 43, 63, 69, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 138, 157, 255, 265, 
272 y 282 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 184-2008-EF y modificatorias, los cuales quedarán redactados de la 
siguiente manera: 
 
“Artículo 43. - Método de evaluación de propuestas 
Las Bases deberán especificar los factores de evaluación, precisando los criterios que se 
emplearán para su aplicación, así como los puntajes, la forma de asignación de estos a 
cada postor y la documentación sustentatoria para la asignación de éstos. 



 

 
El Comité Especial determinará los factores de evaluación técnicos a ser utilizados, los 
que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo 
sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 
 
Se podrá calificar aquello que supere o mejore el requerimiento mínimo, siempre que no 
desnaturalice el requerimiento efectuado. 
 
En los procesos de selección convocados bajo la modalidad de Convenio Marco, es 
facultativa la utilización de factores de evaluación como parte de la metodología de 
evaluación, de acuerdo a lo que señale el respectivo Expediente de Contratación. 
 
El único factor de evaluación económica es el monto total de la oferta.” 
 
“Artículo 63. - Forma de presentación y alcance de las propuestas 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica. 
 
La propuesta técnica se presentará en original y en el número de copias requerido en las 
Bases, el que no podrá exceder de la cantidad de miembros que conforman el Comité 
Especial. La propuesta económica sólo se presentará en original. 
 
En el caso de las contrataciones electrónicas, deberá observarse lo dispuesto en este 
Reglamento. 
 
En los procesos de selección convocados bajo la modalidad de Convenio Marco se puede 
prever que los proveedores presenten más de una propuesta por cada ítem, según lo 
dispuesto en el artículo 99. 
 
Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios 
mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas 
correlativamente empezando por el número uno. 
 
Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante 
formularios o formato, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el 
manual, debiendo llevar sello y rúbrica del postor o su representante legal o su 
mandatario designado para dicho fin. 
 
Las propuestas económicas deberán incluir todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación 
vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del 
bien, servicio u obra a adquirir o contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de 
exoneraciones legales. 
 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser 
expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de 
dos decimales. 
 



 

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar 
más de un consorcio en un proceso de selección, o en un determinado ítem cuando se 
trate de procesos de selección según relación de ítems.” 
 
“Artículo 69. - Oportunidad para la calificación y evaluación de propuestas 
En todos los procesos de selección, las Bases deben definir un método de calificación y 
evaluación de propuestas, pudiendo establecer que el otorgamiento de la buena pro se 
realice en acto separado. 
 
En los procesos de selección convocados bajo la modalidad de Convenio Marco, lo 
establecido en los artículos 70 y 71 se aplicarán cuando corresponda. La calificación de 
las propuestas podrá sujetarse exclusivamente el cumplimiento de los requisitos de 
admisión establecidos en las Bases, de acuerdo a lo que señale el respectivo Expediente 
de Contratación.” 
 
“Artículo 97. - Definición y aplicación 
El Convenio Marco es la modalidad por la cual se selecciona a aquellos proveedores con 
los que las Entidades deberán contratar los bienes y servicios que requieran y que son 
ofertados a través del Catálogo Electrónico de Convenios Marco. 
 
La definición de los bienes y servicios a contratar mediante esta modalidad, la conducción 
de los procesos de selección, la suscripción de los acuerdos correspondientes y la 
administración de los Convenios Marco, estarán a cargo de la Central de Compras 
Públicas - PERU COMPRAS. 
 
El Catálogo Electrónico de Convenios Marco está a cargo del OSCE. Es publicado y 
difundido a través del SEACE y contiene las fichas con las características de los bienes y 
servicios en las que son ofertados bajo la modalidad de Convenio Marco. Dichas fichas 
incluyen los proveedores adjudicatarios, precios, lugares de entrega y demás condiciones 
de la contratación. 
 
La contratación de un bien o servicio utilizando el Catálogo Electrónico de Convenios 
Marco resulta obligatoria desde el día siguiente a la publicación de las fichas respectivas 
en el SEACE, excepto en las áreas geográficas que no cuenten con cobertura ofertada 
por los proveedores incorporados al Catálogo Electrónico, en cuyo caso deberá solicitar al 
OSCE la autorización para contratar sin sujetarse a los alcances del citado Catálogo. Las 
Entidades domiciliadas en dichas áreas geográficas autorizadas a no utilizar el Catálogo 
Electrónico, deberán programar sus necesidades y realizar el proceso de selección que 
corresponda de acuerdo a la normativa general. 
 
En las Bases se podrá establecer montos de transacción mínimos a partir de los cuales 
los proveedores deberán atender a las Entidades. 
 
Las Entidades podrán emplear otro mecanismo de contratación, en caso de la existencia 
de condiciones más ventajosas que sean objetivas, demostrables y sustanciales para la 
Entidad, para lo cual deberán obtener la autorización del OSCE antes de efectuar la 
contratación. 
 



 

En caso que, con anterioridad a la publicación de las fichas, las Entidades hayan 
convocado un proceso de selección sobre los mismos bienes y servicios, deberán 
continuar con dicho proceso. En caso que el proceso de selección convocado sea 
declarado nulo por vicios en los actos preparatorios, o sea declarado desierto, la 
contratación ulterior deberá efectuarse por Convenio Marco.” 
 
 
“Artículo 98. - Reglas para la realización y ejecuc ión de los Convenios Marco 
La realización y ejecución de los Convenios Marco se sujetarán a las siguientes reglas: 
 

1. Los Convenios Marco para la contratación de bienes y servicios serán iniciados 
por la Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS de oficio o a sugerencia 
de una o más Entidades, o de los gremios legalmente constituidos, previa 
evaluación de su factibilidad, oportunidad, utilidad y conveniencia. 

2. Los Convenios Marco se desarrollarán a través de las fases de actos 
preparatorios, de selección, de catalogación y de ejecución contractual, rigiéndose 
por lo previsto en el presente Capítulo y en la Directiva correspondiente, siendo de 
aplicación supletoria lo dispuesto en la Ley y en el presente Reglamento. 

3. Las fases de actos preparatorios, de selección y catalogación serán conducidas 
por la Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS y la de ejecución 
contractual por cada Entidad. 

4. El desarrollo de las fases de selección y de ejecución contractual de los Convenios 
Marco será publicado y difundido a través del SEACE. 

5. Cada Convenio Marco se regirá en orden de prelación por las Bases Integradas, 
los términos del Acuerdo de Convenio Marco suscrito y la correspondiente orden 
de compra o de servicio. 

6. La Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS no asumirá responsabilidad 
alguna en caso que un determinado bien o servicio incluido en el Catálogo no sea 
objeto de contratación por parte de las Entidades, ni por la falta de pago al 
proveedor adjudicatario por parte de las Entidades. 

7. Los proveedores adjudicatarios deberán mantener las condiciones ofertadas en 
virtud a las cuales suscribieron el respectivo Acuerdo de Convenio Marco; no 
obstante, tienen la posibilidad de registrar o proponer mejoras a dichas 
condiciones, de acuerdo al procedimiento que señale la Directiva de Convenio 
Marco. 

8. Los proveedores adjudicatarios podrán solicitar a la Central de Compras Públicas - 
PERU COMPRAS el reajuste de sus precios en un determinado Convenio Marco 
cuando tal posibilidad esté contemplada expresamente en las Bases y según los 
criterios establecidos en ellas. 

9. Las Entidades tienen la obligación de registrar en el SEACE las órdenes de 
compra o de servicio que se hubieran generado en el empleo de esta modalidad. ” 

 
“Artículo 99. - Reglas especiales del proceso de se lección 
El desarrollo de la fase de selección se realizará a través de una Licitación Pública o 
Concurso Público que contendrá las reglas especiales siguientes: 
 

1. La elaboración de las Bases y desarrollo del proceso de selección para la 
generación de un Convenio Marco estará a cargo de la dependencia u órgano 
especializado de la Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS. 



 

2. La absolución de consultas y de observaciones se efectuará en un plazo máximo 
de diez (10) días hábiles en cada caso, contados desde el vencimiento del plazo 
para su recepción. 

3. Los observantes tienen la opción de que las Bases y los actuados del proceso 
sean elevados al OSCE, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 58.  

4. Los proveedores están facultados a presentar más de una propuesta para cada 
ítem del proceso de selección, siempre que las Bases así lo hayan previsto y de 
acuerdo a lo señalado en la Directiva de Convenio Marco. 

5. Las etapas de presentación, calificación y evaluación de propuestas y 
otorgamiento de la buena pro, se sujetan a las reglas especiales señaladas en la 
Directiva de Convenio Marco y las Bases de cada proceso de selección. 

6. La Buena Pro será otorgada a los proveedores que cumplan con las condiciones 
indicadas en las respectivas Bases. 

7. Una vez que quede consentida la adjudicación de la Buena Pro, los proveedores 
adjudicatarios procederán a suscribir el correspondiente Acuerdo de Convenio 
Marco, mediante el cual éstos sólo adquieren el derecho de incluir sus productos 
en el Catálogo Electrónico de Convenios Marco. 

8. Las controversias que surjan en la selección darán lugar a la interposición del 
recurso de apelación ante el Tribunal, según las disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento. 

9. Cuando no exista más de un (1) proveedor que oferten cobertura en una 
determinada área geográfica, previo informe que así lo justifique, será necesario 
realizar una convocatoria adicional del proceso de selección, aplicable a las áreas 
geográficas comprometidas, sin afectar la continuación del proceso original, la 
suscripción de los acuerdos, la catalogación de los ítems adjudicados y la 
obligatoriedad de contratar a través del Catálogo Electrónico. 

10. Las controversias que surjan durante la ejecución contractual involucran 
únicamente a la Entidad contratante y al proveedor adjudicatario, y se resolverán 
mediante conciliación y/o arbitraje.” 

 
“Artículo 100.- Contratación de bienes y servicios por Convenio Marco 
Cuando el área usuaria requiera la contratación de un bien o servicio deberá consultar el 
Catálogo Electrónico de Convenios Marco y verificar si la Entidad se encuentra dentro del 
alcance geográfico de aplicación del Convenio Marco comprometido. 
 
Si el Catálogo contiene el bien o servicio con las condiciones requeridas y la Entidad se 
encuentra dentro del alcance geográfico de aplicación del Convenio Marco, el órgano 
encargado de las contrataciones, estará obligado a contratarlos de los proveedores 
adjudicatarios, previa verificación de la disponibilidad de recursos de acuerdo a lo 
señalado en la Directiva de Convenio Marco. 
 
Como excepción, y previa aprobación por escrito del OSCE, las Entidades que no tengan 
acceso a Internet en su localidad no se encuentran obligadas a contratar a través de 
Convenio Marco, debiendo emplear el mecanismo de contratación que corresponda. 
 
La contratación a través del Catálogo Electrónico de Convenios Marco puede realizarse 
de acuerdo a los requerimientos periódicos de cada Entidad, sin que dichas operaciones 
sean consideradas como fraccionamiento.” 
 



 

“Artículo 101.- Responsabilidad del pago 
Las Entidades que contraten a través de la modalidad de selección de Convenio Marco 
son responsables del pago al proveedor adjudicatario, el mismo que se debe hacer 
efectivo en el plazo máximo de veinte (20) días calendario de otorgada la conformidad de 
las prestaciones, no  existiendo responsabilidad de la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS. 
 
Un proveedor adjudicatario podrá abstenerse de recibir las órdenes de compra o de 
servicio, cuando la Entidad tenga retraso en el pago de deudas derivadas de cualquier 
tipo de obligación con dicho proveedor. 
 
En las contrataciones derivadas de la utilización del Catálogo Electrónico de Convenio 
Marco, no es posible disponer la entrega de adelantos.” 
 
“Artículo 102.- Vigencia y renovación del Convenio Marco 
El plazo de vigencia de cada Convenio Marco será especificado en las Bases del proceso, 
no pudiendo ser mayor a un (1) año, y podrá ser renovado de forma sucesiva por periodos 
menores o iguales, siempre que dichos períodos en conjunto, incluyendo el plazo original, 
no excedan los tres (3) años. 
 
En caso se decida renovar la vigencia de un Convenio Marco, se deberá implementar un 
procedimiento de incorporación de nuevos proveedores al Catálogo Electrónico vigente, 
siendo que dicha incorporación debe hacerse efectiva antes de la entrada en vigencia de 
la renovación.  
 
Sin embargo, la Central de Compras Públicas - PERU COMPRAS podrá revisar los 
términos de un determinado Convenio con la finalidad de obtener condiciones más 
convenientes, pudiendo darlo por finalizado anticipadamente en caso las condiciones 
ofertadas no sean las más beneficiosas. 
 
La facultad de disponer la renovación o la revisión del Convenio corresponde a la Central 
de Compras Públicas - PERU COMPRAS, de acuerdo a lo que establezca la Directiva de 
Convenio Marco que apruebe el OSCE.” 
 
“Artículo 103.- Causales de exclusión de las fichas  o del Proveedor del Catálogo 
Electrónico de Convenios Marco 
Las fichas de Convenio Marco serán excluidas del Catálogo Electrónico de Convenios 
Marco en los siguientes casos: 
 

1. Vencimiento del plazo de vigencia del Acuerdo de Convenio Marco. 
2. Solicitud justificada del proveedor adjudicatario, aprobada por la Central de 

Compras Públicas - PERU COMPRAS. 
3. Efecto de la revisión del Convenio Marco. 
4. Incumplimiento injustificado del proveedor adjudicatario de sus obligaciones 

contractuales derivadas de órdenes de compra o de servicios, según corresponda, 
que dé lugar a la resolución del contrato de manera consentida o arbitralmente 
firme.  

 



 

Un proveedor será excluido del Catálogo Electrónico de Convenios Marco en los 
siguientes casos: 
 

1. Esté impedido para contratar con el Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley; 

2. Esté inhabilitado temporal o definitivamente para contratar con el Estado; o; 
3. No cuente con inscripción vigente en el RNP. 

 
En estos casos, la exclusión se refiere a todos los Convenios Marco vigentes con el 
proveedor adjudicatario.” 
 
“Artículo 138.- Perfeccionamiento del contrato 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. 
 
Tratándose de procesos de Adjudicación de Menor Cuantía, distintas a las convocadas 
para la ejecución y consultoría de obras, el contrato se podrá perfeccionar con la 
recepción de la orden de compra o de servicio. 
 
La contratación a través de la modalidad de Convenio Marco se formaliza a través de la 
recepción de la orden de compra o de servicio, independientemente del monto 
involucrado, por lo que no son aplicables los plazos y procedimiento señalados en el 
artículo 148 y los requisitos del artículo 141. 
 
En el caso de procesos de selección por relación de ítems, se podrá perfeccionar el 
contrato con la suscripción del documento que lo contiene o con la recepción de una 
orden de compra o de servicio según el monto del valor referencial de cada ítem. En caso 
que un mismo proveedor resulte ganador en más de un ítem, podrá suscribirse un 
contrato por cada ítem o un solo contrato por todos ellos. La Entidad deberá informar al 
SEACE de cada ítem contratado. 
 
En las órdenes de compra o de servicios que se remitan a los postores ganadores de la 
Buena Pro, figurará como condición que el contratista se obliga a cumplir las obligaciones 
que le corresponden, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en 
caso de incumplimiento. 
 
Los contratos y, en su caso, las órdenes de compra o de servicio, así como la información 
referida a su ejecución, deberán ser registrados en el SEACE en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles siguientes a su perfeccionamiento, ocurrencia o aprobación, según 
corresponda. “ 
 
“Artículo 157.- Garantía de seriedad de oferta 
En los procesos de Licitación Pública, Concurso Público y Adjudicación Directa, los 
postores deberán presentar la garantía de seriedad de oferta, la misma que tiene como 
finalidad garantizar la vigencia de la oferta. Esta obligación no es aplicable en los 
procesos de selección convocados bajo la modalidad de Convenio Marco. El postor que 
resulte ganador de la Buena Pro y el que quedó en segundo lugar están obligados a 
mantener su vigencia hasta la suscripción del contrato. 
 



 

Luego de consentida la Buena Pro, la Entidad devolverá las garantías presentadas por los 
postores que no resultaron ganadores de la Buena Pro, con excepción del que ocupó el 
segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta la suscripción del 
contrato. 
 
El monto de la garantía de seriedad de oferta será establecido en las Bases, en ningún 
caso será menor al uno por ciento (1%) ni mayor al dos por ciento (2%) del valor 
referencial. En el caso de proceso de selección con valor referencial reservado, dicho 
monto se efectuará en función a la oferta económica. 
 
En las Adjudicaciones de Menor Cuantía o en los procesos de selección según relación 
de ítems cuando el valor referencial del ítem corresponda a una Adjudicación de Menor 
Cuantía, bastará que el postor presente en su propuesta técnica una declaración jurada 
donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato. 
 
La falta de renovación de la garantía genera la descalificación de la oferta económica o, 
en su caso, que se deje sin efecto la Buena Pro otorgada.  
 
El plazo de vi gencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) 
meses, computados a partir del día siguiente a la presentación de las propuestas. Estas 
garantías pueden ser renovadas. 
 
Si, una vez otorgada la Buena Pro, el postor adjudicado no cumple con renovar su 
garantía ésta se ejecutará en su totalidad. Una vez suscrito el contrato el monto de la 
garantía será devuelto al postor, sin dar lugar al pago de intereses. 
 
En los procesos electrónicos, cuando corresponda, la garantía de seriedad de oferta se 
presentará conforme a la Directiva que para el efecto emita el OSCE. 
 
En el caso de la no suscripción del contrato, por causas imputables al adjudicatario de la 
Buena Pro, se ejecutará la garantía en las mismas condiciones previstas en el párrafo 
anterior, una vez que quede consentida la decisión de dejar sin efecto la Buena Pro.” 
 
“Artículo 255.- Proveedores extranjeros 
Para las personas jurídicas constituidas en el extranjero, los requisitos establecidos en el 
TUPA del OSCE serán los equivalentes a los solicitados para las personas jurídicas 
nacionales, cuando corresponda, expedidos por autoridad competente en su lugar de 
origen. 
 
En los procedimientos seguidos ante los registros de ejecutores y consultores de obras, al 
día siguiente de recibida la solicitud con la documentación que acredite los indicados 
requisitos, el proveedor accederá en forma electrónica a su constancia de inscripción en 
el RNP, la que tendrá una vigencia de treinta (30) días hábiles, período en el que podrá 
participar y ser postor en los distintos procesos de selección que se convoquen, pero no 
podrá suscribir contratos. 
 
La documentación proveniente del extranjero que tenga por objeto acreditar los requisitos 
previstos en el TUPA del OSCE, podrá presentarse sin las legalizaciones consulares 
correspondientes. 



 

 
En el caso de procedimientos iniciados con la presentación de documentación conforme 
al párrafo precedente, el proveedor dentro de los treinta (30) días hábiles computados a 
partir del día siguiente de presentada la solicitud, deberá presentar dicha documentación 
con la legalización del Consulado Peruano correspondiente, en su lugar de origen, 
refrendado por el Ministerio de Relaciones Exteriores en el Perú y, de ser el caso, con su 
traducción simple indicando el nombre del traductor. 
 
Si la documentación presentada por el proveedor es conforme, el RNP procederá a 
aprobar el procedimiento iniciado. Al día siguiente de la aprobación, el proveedor 
accederá electrónicamente a la constancia de inscripción en el RNP con una vigencia de 
un (1) año. Con dicha constancia podrá ser participante, postor y suscribir contratos. 
 
En caso de no presentar la documentación con las formalidades previstas en el cuarto 
párrafo y dentro del plazo indicado, se dará por no aprobado el procedimiento iniciado. 
 
Las personas jurídicas extranjeras no domiciliadas con representante legal en el país 
deberán adjuntar, para acreditar al mismo, copia simple del poder vigente otorgado, 
debidamente inscrito en los Registros Públicos del Perú. 
 
Para las personas jurídicas extranjeras no domiciliadas y sin representante legal en el 
país, el OSCE emitirá la directiva para su inscripción en el RNP.” 
 
“Artículo 265.- Inscripción en el Registro de Consu ltores de Obras 
En el Registro de Consultores de Obras deberán inscribirse todas las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en procesos de selección y/o 
contratar con el Estado en la consultoría de obras públicas, sea que se presenten de 
manera individual, en consorcio o tengan la condición de subcontratistas, para lo cual 
deberán:  
 

1. Estar legalmente capacitadas para contratar: 
a) Las personas naturales deben encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles. 
b) Las personas jurídicas nacionales deben haber sido constituidas como sociedades 

al amparo de la Ley General de Sociedades y normas complementarias, o como 
empresas individuales de responsabilidad limitada. Las personas jurídicas 
extranjeras deben haber sido constituidas de conformidad con la ley de la misma 
materia que las nacionales, pero de su lugar de origen, y de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el TUPA del OSCE. El objeto social establecido en la 
escritura pública de las personas jurídicas, de ser el caso, deberá estar referido a 
las actividades consideradas en el registro de consultores de obras. 

 
2. Tener capacidad técnica: 

El plantel técnico de los consultores de obras estará conformado como mínimo por 
un (1) profesional, sea arquitecto o ingeniero de las especialidades señaladas en 
el artículo 266. 

 
3. Tener solvencia económica: 



 

Los lineamientos para la evaluación de la solvencia económica serán establecidos 
por el OSCE mediante directivas, considerando la calificación de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones 
y los indicadores que se establezcan para tal efecto. 

 
Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen inscribirse en el 
registro de consultores de obras deberán presentar ante el RNP la respectiva solicitud 
adjuntando la documentación que acredite los requisitos que establezca el TUPA del 
OSCE. 
 
Al día siguiente de recibida la solicitud con la documentación que acredite los requisitos 
indicados en el TUPA del OSCE, el proveedor accederá en forma electrónica a su 
constancia de inscripción en el RNP, la que tendrá una vigencia de treinta (30) días 
hábiles, período en el que podrá participar y ser postor en los distintos procesos de 
selección que se convoquen, pero no podrá suscribir contratos. 
 
Sólo podrán suscribir contratos cuando se haya aprobado el procedimiento iniciado, caso 
en el cual accederá electrónicamente a la constancia de inscripción en el RNP con una 
vigencia de un (1) año, contado a partir del día siguiente de su aprobación. Con dicha 
constancia podrá ser participante, postor y suscribir contratos.” 
 
“Artículo 272.- Inscripción en el Registro de Ejecu tores de Obras 
En el Registro de Ejecutores de Obras deberán inscribirse todas las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar en procesos de selección y/o 
contratar con el Estado en la ejecución de obras públicas, ya sea que se presenten de 
manera individual, en consorcio o tengan la condición de subcontratistas, para lo cual 
deberán: 
 

1. Estar legalmente capacitadas para contratar: 
a) Las personas naturales deben encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles. 
b) En el caso de personas jurídicas nacionales deben haberse constituido como 

sociedades al amparo de la Ley General de Sociedades y normas 
complementarias, o como empresas individuales de responsabilidad limitada; las 
personas jurídicas extranjeras deberán haber sido constituidas de conformidad con 
la ley de la misma materia que las nacionales, pero de su lugar de origen, y de 
acuerdo a los requisitos establecidos en el TUPA del OSCE. En el caso de 
personas jurídicas, el objeto social establecido en la escritura pública deberá estar 
referido a actividades de ejecución de obras. 

 
2. Tener capacidad técnica: 

El plantel técnico mínimo de los ejecutores de obras estará conformado por 
profesionales arquitectos e ingenieros de las especialidades indicadas en el 
artículo 273 y de acuerdo al número de profesionales establecido en el artículo 276 
debiendo mantener vínculo laboral a plazo indeterminado con el ejecutor. 

 
3. Tener solvencia económica: 

Los lineamientos para la evaluación de la solvencia económica serán establecidos 
por el OSCE mediante directivas, considerando la calificación de la 



 

Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones 
y los indicadores que se establezcan para tal efecto. 

 
Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen inscribirse en el 
registro de ejecutores de obras deberán presentar ante el RNP la respectiva solicitud 
adjuntando la documentación que acredite los requisitos que establezca el TUPA del 
OSCE. 
 
Al día siguiente de recibida la solicitud con la documentación que acredite los requisitos 
indicados en el TUPA del OSCE, el proveedor accederá en forma electrónica a su 
constancia de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores, la que tendrá una 
vigencia de treinta (30) días hábiles, período en el que podrá participar y ser postor en los 
distintos procesos de selección que se convoquen, pero no podrá suscribir contratos. 
 
Sólo podrán suscribir contratos cuando se haya aprobado el procedimiento iniciado, caso 
en el cual accederá electrónicamente a la constancia de inscripción en el RNP con una 
vigencia de un (1) año, contado a partir del día siguiente de su aprobación. Con dicha 
constancia podrá ser participante, postor y suscribir contratos.” 
 
“Artículo 282.- Constancia de no estar Inhabilitado  para contratar con el Estado 
La constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado es el documento 
expedido por el OSCE que acredita que un proveedor no se encuentra incluido en el 
Registro de Inhabilitados. 
 
La solicitud de expedición de la constancia de no estar inhabilitado para contratar con el 
Estado se tramitará dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de haber quedado 
consentida la Buena Pro o de haberse agotado la vía administrativa conforme a lo previsto 
en los artículos 115 y 122. 
 
En caso de detectarse el incumplimiento del plazo para la suscripción del contrato por 
parte de la Entidad, el OSCE, en ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la 
normativa, adoptará las medidas correspondientes. 
 
La solicitud de expedición de la constancia de no estar inhabilitado para contratar con el 
Estado deberá tramitarse en el plazo señalado, independientemente del cumplimiento del 
procedimiento y plazos que realice la Entidad para la suscripción del contrato respectivo, 
previstos en el artículo 148”. 
 
Artículo 2.- Derogación del numeral 3) del artículo  259 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
Derógase el numeral 3) del artículo 259 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y modificatorias. 
 
Artículo 3.- Del Convenio Marco 
La Directiva de Convenio Marco deberá contar con la opinión favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas, previa a su aprobación.  
 
Artículo 4.- Vigencia 



 

El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano, salvo las modificaciones a los artículos 255, 265 y 272, los que 
entrarán en vigencia a los diez (10) días calendario contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente Decreto. 
 
Artículo 5.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas.  
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete días del mes de julio del año dos 
mil diez 
 
ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 
MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ 
Ministra de Economía y Finanzas 


